
Tacuarembó, 25 de  Noviembre de 2016. 
 

Dec: 43/16.-En Sesión Ordinaria celebrada con fecha 24 de los corrientes, la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 26 Ediles presentes, el siguiente 

Decreto: 

 

VISTO;  el Expediente Interno Nº 110/16; caratulado “EDILES DEL PARTIDO 

NACIONAL, presentan anteproyecto de decreto, solicitando que alguna calle o espacio 

público de nuestra ciudad se denomine con el nombre de “Dr. Juan José Alejandro”; ----------- 

 

CONSIDERANDO I; que muchos vecinos de Tacuarembó debido a la trayectoria pública del 

ciudadano Dr. Juan José Alejandro, quien durante muchos años se desempeñara como médico 

jefe de Sala de Niños del Hospital Regional, han manifestado su interés en efectuar un 

reconocimiento público permanente a quien ejerció su profesión de médico, en forma sencilla  

y directa, aportando y ayudando a los más humildes sin límites de horarios y con el único afán 

de colaborar en procura de una mejor calidad de vida de sus conciudadanos; --------------------- 

  

CONSIDERANDO II; que el homenaje se tributa a quien en vida fuera además un político 

reconocido -líder indiscutido del Partido Colorado- en nuestro departamento, un político 

probo, cargado de merecimientos, el que actuó desinteresadamente en el ejercicio de sus 

funciones, a tal punto de haber sido electo Representante Nacional por Tacuarembó y 

renunciar a la banca para continuar ejerciendo su tarea de médico, privilegiando el trato 

directo con sus pacientes, sobre la apacible vida de legislador nacional; esa fue la constante de 

su vida; primero los pacientes, luego la política; ------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO III; que al valorar la personalidad y la trayectoria del homenajeado, se 

perpetúa en la memoria de un hombre bueno, que en el fragor de la lucha cotidiana del SER 

frente a la vida, fue un virtuoso que contribuyó con su afán generoso, de trabajar en beneficio 

de los más necesitados, quienes por otra parte, así se lo reconocen; -------------------------------- 

  

CONSIDERANDO IV: que el Ejecutivo Departamental aprueba totalmente y hace suya la 

iniciativa, en el entendido que denominar con el nombre de “Dr. Juan José Alejandro” alguna 

calle o espacio público de nuestra ciudad constituye un acto de estricta justicia y un merecido 

reconocimiento del pueblo de Tacuarembó, a esa figura que se ha destacado en su labor, en 

forma tan generosa en beneficio de la comunidad; ----------------------------------------------- 
 

ATENTO; a lo preceptuado en el Artículo 273, Numeral 1 de la Constitución de la República 

y a lo establecido por el Artículo 19, Numeral 31, de la Ley Orgánica Municipal Nº 9515; ---- 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO  

DECRETA: 



 

 

Artículo 1º.-  Designar “Dr. Juan José Alejandro”, la calle Nº 1485, de nuestra ciudad,  

ubicada en el Barrio Menéndez, en la intersección de la Avenida San Martin y la calle Héctor 

Lorenzo Ríos. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese en forma inmediata al Ejecutivo Departamental a todos sus 

efectos.- 

Sala de Sesiones “General José Gervasio Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, 

a los veinticuatro días del mes de Noviembre de dos mil dieciséis. 

POR LA JUNTA 

 

 

 

Sr. JUAN F. EUSTATHIOU                                          Mtro. RICHARD MENONI 

     Secretario General                                                                   Presidente 

 

 

 

 

 

Adm/els 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


